RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002219, Ent. N° 1618/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 convocada por el Centro Departamental de Salud de Mercedes, para contratación de servicio de Auxiliares de Servicio;
RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: Rose Sánchez Ana María, cotiza valor hora $ 152 más IVA. Lucero del Puerto Jorge, cotiza valor hora $ 157,96 más IVA. Fragvi cotiza valor hora $ 173,2 más IVA y Joaka, cotiza valor hora $ 183,83 más IVA. La oferta número uno, no presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta;
2) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar a  Lucero del Puerto Jorge en virtud del mejor precio, sin perjuicio de los antecedentes negativos, conforme posición adoptada en informe previo de la asesoría jurídica del Organismo,  por un total anual de $ 12.043.679;
3) que se adjunta Resolución del Director del Centro Departamental de Mercedes adjudicando el contrato a la firma Lucero del Puerto Jorge por $ 36.131.037,  por el Ejercicio 2014. Si al 1º de enero aún no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación intervenida por el Tribunal de Cuentas;

4) que el plazo de la contratación será de un año y se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos iguales, teniendo como vencimiento el  31.12.2016;

5) que se adjunta información contable para el presente Ejercicio por $ 12.043.679 con cargo  Programa 440, Objeto del Gasto 278;         

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33  del TOCAF),

 2) que se contravino el Artículo 10 del Pliego, que indica que para la evaluación y adjudicación de la  oferta más conveniente se atenderán los antecedentes del oferente en cuanto a incumplimientos en el servicio; 

 3) que de obrados surgen incumplimientos reiterados y de entidad grave por parte de la firma adjudicataria, los que, conforme el informe de la Asesoría Jurídica de ASSE de fecha 20/12/13, fueron debidamente documentados y comunicados por la Administración;

4) que razones de buena administración ameritan no esperar cumplir el procedimiento dispuesto por el Decreto 155/13, desde que el propio Artículo 26 del mismo exige que los Organismos Públicos verifiquen respecto del contratista, entre otros elementos, “la ausencia de elementos que inhiban su contratación”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
ag
